




1.1. NORMATIVA REGULADORA

El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Im-
serso), Entidad Gestora de la Seguridad Social, ads-
crita al Ministerio de Educación, Política Social y
Deporte, a través de la Secretaría de Estado de Políti-
ca Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la
Discapacidad, dotada de personalidad jurídica, a la
que compete la gestión de las pensiones de invalidez
y jubilación en sus modalidades no contributivas, así
como de los servicios complementarios de las presta-
ciones de la Seguridad Social y la gestión de planes,
programas y servicios de ámbito estatal para personas
mayores y para personas en situación de depen-
dencia.

Las disposiciones fundamentales que regulan las
competencias y estructura del Instituto de Mayores y
Servicios Sociales son las siguientes:

– Real Decreto 1128/2008, de 4 de julio, por el que
se desarrolla la estructura orgánica básica del Mi-
nisterio de Educación, Política Social y Deporte y
se modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de
abril, por el que se aprueba la estructura orgánica
básica de los departamentos ministeriales. (BOE nº
166, de 10.07.2008).

– Real Decreto 1434/2008, de 29 de agosto, por el
que se modifican las normas reguladoras de diver-
sos órganos adscritos o relacionados con el Minis-
terio de Educación, Política Social y Deporte y la
estructura orgánica básica del departamento.
(BOE nº 211, de 1.09.2008)

– Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo, de dele-
gación de competencias del Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte. (BOE nº 125, de
23.05.2008).

– Real Decreto 1226/2005, de 13 de octubre, por el
que se establece la estructura orgánica y funciones
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales. (BOE
n.º 246, de 14.10.05).

– Orden de 17 de enero de 1980, por la que se aprue-
ba el Reglamento de Régimen y Funcionamiento
de los Consejos Generales del INSS, INSALUD e
INSERSO. (BOE de 22.01.80).

– Orden de 16 de noviembre de 1981, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen y Funciona-
miento de las Comisiones Ejecutivas Provinciales y
de los Consejos Generales del INSS, INSALUD e
INSERSO. (BOE de 25.11.81).

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que se com-
pleta la referencia al marco normativo del Instituto
con las disposiciones que regulan las distintas presta-
ciones del Imserso y referidas a:

– Pensiones no contributivas de invalidez y jubila-
ción.

– Valoración del grado de minusvalía.
– Programas Estatales.
– Subvenciones.
– Gestión de Centros.
– Ley de Promoción de la Autonomía Personal y

Atención a las Personas en situación de Dependen-
cia.

– Órganos de Participación.

1.2. COMPETENCIAS Y ESTRUCTURA
ORGÁNICA

El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Im-
serso) ejercerá las competencias que le atribuyen el
Texto Refundido de la Ley General de Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, articulo 1.5 y el Real Decreto
1226/2005, de 13 de octubre, que regula la estructura
orgánica y funciones del Imserso. 

Estas competencias, entre otras, se refieren a las si-
guientes materias:

– La gestión y seguimiento de las pensiones de invali-
dez y jubilación en sus modalidades no contributi-
vas.

– Los servicios complementarios de las prestaciones
del Sistema de la Seguridad Social.

– El seguimiento de la gestión de las prestaciones
económicas derivadas de la Ley 13/1982, de 7
de abril, de Integración Social de los Minusváli-
dos.

– La propuesta de normativa básica que garantice los
principios de igualdad y solidaridad para la deter-
minación de los baremos, a los efectos de reconoci-
miento del grado de minusvalía.

– La propuesta y ejecución, en su caso, de las funcio-
nes atribuidas a la Secretaría de Estado de Servicios
Sociales, Familias y Discapacidad, en el artículo 9.1
a) del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio relati-
vas a la planificación y regulación básica del Siste-
ma de Protección a las Personas en Situación de
Dependencia.
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– El fomento de la cooperación con las organizacio-
nes y entidades de las personas mayores.

– El establecimiento y gestión de centros de atención
especializada o de aquellos a los que se les asignen
objetivos especiales de investigación de ámbito de
actuación estatal en su campo de acción.

– La propuesta, gestión y seguimiento de planes de
servicios sociales en sus áreas de personas mayores y
de personas dependientes.

– Las relaciones con organismos extranjeros e inter-
nacionales y la asistencia técnica a los programas de
cooperación internacional en materias y colectivos
de su ámbito de acción.

La estructura orgánica del Imserso queda configu-
rada, como muestra el organigrama que aparece a
continuación, por los siguientes órganos:

■ Servicios Centrales

De participación en el control y vigilancia de la
gestión:

– Consejo General.
– Comisión Ejecutiva.

De dirección:

● Dirección General.
● Secretaría General.
● Subdirección General de Planificación, Ordena-

ción y Evaluación.
● Subdirección General de Gestión.

● Subdirección General de Análisis Presupuestario y
Gestión Financiera.

De control de la gestión:

Intervención Central.

■ Servicios Territoriales:

La gestión directa del Instituto se realiza, en este
nivel, a través de las Direcciones Territoriales de Ceu-
ta y de Melilla, así como de los centros que dependen
directamente del Instituto: Centros de Promoción de
la Autonomía Personal (CAP/ CRMF), Centros de
Atención y Referencia para personas con Dependen-
cia (CAD/ CAMF) y Centros de Referencia Estatal.

La participación en el control y vigilancia de la
gestión se realiza a través de las Comisiones Ejecutivas
Territoriales de Ceuta y de Melilla.

■ Otros órganos de participación:

Además de los órganos adscritos, que conforman
la estructura básica del Imserso, existen los órganos de
participación del colectivo de personas mayores:

– Consejo Estatal de las Personas Mayores. (Real De-
creto 117/2005, de 4 de febrero. BOE nº 31 de
05.02.2005), corrección de errores el 11.03.2005,
modificado por el Real Decreto 1434/2008 de 29
de agosto, por el que se modifican las normas regu-
ladoras de diversos órganos adscritos o relaciona-
dos con el Ministerio de Educación, Política Social
y Deporte y la estructura orgánica básica del depar-
tamento. (BOE nº 211 de 01.09.2008)
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